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Al despacho del señor juez, con la constancia que se surtió el trámite de notificación para uno de los 
demandados en la presente actuación.  
Bucaramanga, 16 de marzo de 2021.- 

 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis  (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021).-   

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y revisada la diligencia de 
notificación para la demandada ZAIRA YULECCY RAMIREZ JAIMES, y que obra 

en el anexo 36  cud. 1-, esta se encuentra ajustada a derecho.  
 
De igual manera, se tiene en cuenta dentro del momento procesal oportuno los 

gastos reportados por la demandante con ocasión de la notificación surtida -
anexo 36 cud. 1.  

 
En atención a la notificación surtida para el demandado DANIEL BLANCO 
ALARCON, previo a resolver, se requiere a la parte demandante para que 

allegue copia de la confirmación del recibido del correo enviado o en su defecto 
constancia que indique que el correo no revoto o fue devuelto; en aras de 

garantizar el derecho a la defensa de las partes y evitar futuras nulidades.  
 
Notifíquese,  

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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